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INTRODUCCIÓN

Este tomo paesenta la ¡nformac¡ón contable, presupuestada y pro8ramática consol¡dada del lnstituto de Acceso a la l¡formación Pública y Proteación de

Datos Personales del Estado de Tlaxcala, en G1¡mdimhnto a la tey Gener¿l de Cootabil¡dad Gub€rña.nental en su anlculo 53, que establece que la

Cuenta Públ¡ca del Gobierm Feder¿l y las de las ent¡dades fuerativas deberá atender en sr¡ cobértura a lo establecido en su marco legal viSente-.

De @nfom¡dad con el Acue.do por el que sé amoniza la estructura de las cüenbs públkas y atendiéñdo a la normativ¡dad aplicable, la ¡nformación

contable que §€ pr€se¡ta, es la sEuiente:

a) Estado de actividades;

b) Estado de situación financiera;

c) Estado de variación en la hacienda pública;

d) Estado de cambios en la situación financiera;

e) Estado de flujos de efectivo;

fl lnformes sobre pasivos cont¡ngentes;

g) Notas a los estados financieros;

h) Estado analítico delactivo; e

i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos; y

Por su parte la información presupuestal consolidada que se presenta es la siguiente:

Estado analítico de ingresos;

Estado analftico delejercicio del presupuesto de egrerrs con las siguientes clasificaciones:

1. Administrativa;

2. Económica

3. Porobjetodel gasto, y

4. Funcional.

Endeudamiento neto;
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d) lntereses de la deuda, y

5. Un Flujo de fondos que resuma todas las operaciones;

La información programática consolidada que se presenta es la siguiente:

a) Gasto por Categoría Programática;

b) Programas y proyectos de inversión, y

c) lndicadores de resultados, y
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Deñtro de las atribr¡c¡or¡es que la hy le confrere al lnstituto de Acceso a la lnfoÍriáción Púb¡ica y Protección de Oatos Personales d€l Estado de Tldcala

está la de gar¿rt¡zar el derecho de ácceso a la infoñnac¡ón pl¡blica y la proteccón de datos pef3onahs.

La constrücción permanente de una cültura democrátlca tlene como r€tos lá rcvaloñaión de la dlmensütn étfca de la polftka {ntendlda como

coh€rencia personal y estiñonio-, la apropiacién dé uná nueva foma de entender lo público cómo asunto de todos, y en ello, la er¡Eencia de la

transparcñcia, la ¡megridrd y la rendíc¡ón de cuentas como @ndic¡oms ¡ndisp€nsables para avanzar en esta dircccÚn.

La falt¿ de tra¡sparerrc¡a y de voluntad polít¡ca de los sectores de la sociedad -rúblkos o pr¡vádos-, t¡ene ún impacto negati/o en el desarrollo de

país, en tanto que genera desconfianza dentro de la propia sociedad y ésta hac¡a las instituciones y el gobierno, contribuyendo al abandono de

y desinterés de lo público e inhibe la participación de los actores económicos que potencialmente pueden contribuír en el desarrollo a través

tnversron

l¡fituto de Acceso a la lnformación públ¡ca y Protección de t»tos Personales del Estado dé Tlax¿ala se ri8é bajo bs pr¡ncipbs de certeza, letal¡da4

¡ndependencia, imparcialid¡d, efiacia, objet¡v¡dad, profesionalismo, tránsparenc¡a y máx¡ma publk¡da4 !a cual tiene por objeto pt¡mo¡d¡al Senerar

coñc'tencia, confian¿a y pankipacktn en la soc'redad en Sener¿|, ñediante el foata,ecim¡ento de las relacioñes eñtre el Estado y h sociedad,

¡nstrumentando una política @n un enfoque part¡clpatirc que promuo¡¿ la transparem¡a y la reidiEió¡ de cuentas, garantizando una concepcfttn

iritegral de la cultur¿ de la tBn5parenc¡a, difund'r€ndo el Derecho de Aaceso a la lnformación Pública y de lá Ptotección de Datos Persomles, med¡arte el

conocimíento de las LÉyes en la Materia, promv¡endo con la sociedad los valores de la transpaÉñcia y de protectió¡ de Datos Personales. Lo anterbr

en el marco de las reformas const¡tuc¡onales en r¡atedá d€ T6¡spare¡c¡a aprobadas por el Congreso de le Unión el pasado 7 de febrero de 2015, la cual

tl¿ne por obieto primord¡al el establec¡m¡ento de un Sisteña Nac¡oml de Transpaaem¡a la cual a través de una tey de canicter 6ener¿1, busca dotar de

mayorés facuttades a los Órganos Ga¡-ántes Locales, h cual p€rsBue s€ considere como bas€ del prelupuesto de cada ÓrEano Gar¿nte, el lngaeso per

cáp¡ta del Estado, a ñn de asegur-ar el cumpl¡miento de sus obl¡gaciorier y su buen firhc¡omm¡eñto y determinar sobre su ortañizac¡óh interña.
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